
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO N°302 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

EMPLAZA A LA:  
 

 

Doctor DANIEL FIALLO MURCIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1.098.773.338, tarjeta profesional No.   339338 del C.S. de la J., a fin que 

comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01062-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 

en auto del 27 de octubre de 2023, dentro de la investigación que se adelanta por 

la queja presentada por la señora YOLANDA RINCÓN PATIÑO. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES DIECINUEVE (19) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy JUEVES TREINTA (30) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho (8:00) de la mañana 

y vence el día LUNES CUATRO (04) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las 

cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
 

JSAC 
  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO N°303 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

EMPLAZA A LA:  
 

 

Doctor DANIEL ALEJANDRO DURÁN PUERTAS, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1010224497, tarjeta profesional No. 349136 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01058-00 dentro 

del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 

EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo 

dispuesto en auto del 13 de octubre de 2023, dentro de la investigación que se 

adelanta por la queja presentada por las señoras MARGARTA QUITOGA MEDINA 

Y MARIA DE LA CRUZ QUIROGA MEDINA. Actuando como Magistrado Instructor 

el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES TRECE (13) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LA UNA DE LA TARDE (01:00 P.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy JUEVES TREINTA (30) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho (8:00) de la mañana 

y vence el día LUNES CUATRO (04) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las 

cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
 

JSAC 
  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO N°304 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

EMPLAZA A LA:  
 

 

Doctores CARLOS DANIEL MARTINEZ MORA y EDDIA NILSE SANABRIA 

LAMUS, quienes se identifican con la cédula de ciudadanía No. 91281383 y 

63488285, tarjeta profesional No. 279213 y 182463 del C.S. de la J., a fin que 

comparezcan al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01241-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 

en auto del 03 de noviembre de 2023, dentro de la investigación que se adelanta 

por la queja presentada por las señoras DEISY JOHANA NIÑO RUIZ, MONICA 

MARIA USCATEGUI GALAN, ISABELLA BAUTISTA SARMIENTO. Actuando 

como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES CATORCE (14) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LA UNA DE LA TARDE (01:00 9.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy JUEVES TREINTA (30) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho (8:00) de la mañana 

y vence el día LUNES CUATRO (04) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las 

cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
 

JSAC 
 


